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I. Introducción

Hacia fines de los noventa, aquellos países que decidieron transformar sus industrias de telecomunicaciones ya habían completado el proceso de privatizaciones. En este grupo de países se cuentan la mayoría de las naciones de Europa, Asia y de América Latina. La primera etapa transformadora contribuyó a la expansión de los servicios de telecomunicaciones mediante la inyección de nuevas inversiones, creando nuevos productos y elevando la teledensidad.

Finalizada esta primera etapa, los mismos países encararon la búsqueda de un mayor nivel de competencia que incentive a una baja en los precios y a un aumento en las opciones que disfrutan los usuarios. Esta nueva búsqueda generó una segunda corriente de reformas, que consiste en la apertura de los mercados y en la desregulación de muchos de los servicios que antes se prestaban en forma exclusiva por los operadores establecidos.

Muchos países ya han desarrollado regulaciones que buscan abrir los mercados de telecomunicaciones y desarrollar la competencia en el ámbito de área local. Estos esfuerzos recibieron un impulso decidido a partir de la Ley de la Telecomunicaciones de 1996 en los EE.UU. y de las normativas de la Unión Europea. La evidencia empírica ha generado discusiones y reflexiones acerca de cuáles medidas son las más apropiadas y cuál es la velocidad a la que deben implementarse las reformas a fin de alcanzar los objetivos propuestos. No parece haber dudas que en los mercados corporativos y en áreas densamente pobladas, la competencia se desarrolla normalmente con medidas tradicionales de apertura, por ejemplo la eliminación de la exclusividad de los operadores establecidos. Pero resulta más difícil lograr que otros mercados alcancen resultados similares a los antes comentados. 

Específicamente, los reguladores se cuestionan cuándo se verá el desarrollo intenso de la competencia en los mercados residenciales y de pequeñas y medianas empresas. Hay sólidas razones económicas para pensar que estos mercados no alcanzarán la misma tasa de desarrollo de competencia en el mismo lapso. No solamente existen argumentos desde la oferta, como las economías de escala que dificultan económicamente la aparición de nuevos proveedores en el mercado corporativo, sino que desde la demanda de estos servicios también suelen existir razones que los hacen estructuralmente menos competitivos. El bajo nivel de consumo de un consumidor residencial típico, parece no incentivar el ingreso de nuevos operadores en ese segmento, que disputen la posición de liderazgo de las empresas establecidas. 

Asimismo pueden existir ciertas barreras regulatorias que desincentivan la rentabilidad potencial de esa parte de la industria. En particular, los precios a los que suelen estar fijados los servicios básicos, si se ubican por debajo de los costos, generan desincentivos a la entrada de nuevos prestadores. Si fuera este el caso, la competencia inevitablemente se dirige a los segmentos en donde existen rentas posibles de ser capturadas que justifiquen los proyectos de inversión asociados a la prestación. Por razones relativas a los costos de desarrollar infraestructura en áreas urbanas en comparación a áreas rurales, por las diferencias en las demandas entre los segmentos corporativos y residenciales y por problemas en el diseño de la estructura tarifaria el ingreso de competidores será desbalanceado entre mercados.

Existe alguna evidencia (Ros  y  McDermott, 2000) que refleja que los casos en donde las tarifas no reflejan los costos de producción del servicio residencial, la competencia se ha desarrollado lentamente o no existe grado alguno de ella. Cuando se persiguen objetivos de servicio universal y el mismo está basado en subsidios entre segmentos, el efecto sobre la competencia es necesariamente desbalanceado. Mientras esta política de subsidios entre segmentos funciona en un marco cerrado a la competencia, no es posible pensar que sea sostenible en un ambiente competitivo. En síntesis, los objetivos de política como el servicio universal deben ser diseñados en forma neutral en términos competitivos.

La teoría económica reconoce que los mercados locales de provisión de servicios de infraestructura para telecomunicaciones pueden tener características de monopolio natural, cuando se verifica una relación particular entre demanda y estructura de costos (Laffont y Tirole, 2000).

Un monopolio natural existe, para un nivel de producción, si los costos totales que enfrenta la sociedad se minimizan con un solo prestador. Este conocimiento lógicamente se adaptó en la medida que las condiciones de mercado cambiaron para algunos segmentos, por ejemplo el corporativo, en donde puede decirse que no existen condiciones de monopolio natural dado que la competencia se ha desarrollado en algunas zonas urbanas no sólo a nivel de servicios sino también a nivel de provisión de infraestructura.

Del lado de la demanda, el aumento que esta observó en las últimas décadas ante la mayor indispensabilidad de las telecomunicaciones como insumo de producción, permite la concurrencia de otros operadores en los mercados donde esto ocurre (corporativos, especialmente). El desplazamiento de la demanda permite justificar inversiones que otrora no eran rentables económicamente como parece corroborar la aparición de operadores con redes propias en estos segmentos.

Hay otras razones por las que la demanda está registrando cambios. La aparición de Internet aumenta la valuación que hacen los consumidores por el acceso a una línea telefónica. Esto, a su vez, impacta en los costos dado que el tráfico por las redes aumenta, disminuyendo los costos medios al diluir los costos fijos.

Existen estudios que intentan determinar si la prestación del servicio telefónico es un monopolio natural (Shin y Ying, 1992; Bornholz y Evans, 1983). En general estos estudios arrojan dudas sobre la hipótesis de monopolio natural en el servicio de telefonía local dado que las estimaciones admitirían la concurrencia de más de un operador en áreas urbanas. 

De cualquier manera, no sólo la información de costos y de demanda determinará cuántos jugadores permanecerán en el mercado en el largo plazo. También es preciso destacar que las estrategias de los operadores son importantes determinantes de la cantidad de firmas que prestan el servicio. Efectivamente, las inversiones en redes de telecomunicaciones son en su mayor parte inversiones hundidas, vale decir, que tienen un carácter de irreversible, una vez que han sido efectuadas. Esta característica de irreversibilidad depende del valor de recupero (neto de los costos de recuperar los activos) una vez que han sido instalados.

Si una firma ha hundido capital, el costo evitable de prestación del servicio, ex post, es menor que costo histórico de reposición de la totalidad de los activos. Si bien este hecho adjudica un grado de libertad estratégico que puede ser utilizado a su favor, a través de precios más bajos que los del entrante, también es cierto que si la regulación fija el retorno al nivel de los costos evitables ex post, se produce un efecto de desinversión de largo plazo.

En resumen puede decirse que debido al cambio tecnológico es posible la competencia en varios segmentos del sector de las telecomunicaciones. Esto hace necesaria la interacción entre los responsables de implementar políticas pro-competitivas en el sector, los reguladores sectoriales y las autoridades de competencia.

Pero que existan las condiciones de competencia no significa que la misma va a ser exitosa. La denominada “paradoja de la desregulación” establece que en aquellos casos donde la  desregulación es incompleta o imperfecta se puede dar lugar a comportamiento estratégico por parte de las empresas establecidas o la creación de barreras a la entrada que resultaran en falta de competencia (Gershon, 2002). En tal contexto, la política de defensa de la competencia tiene un rol fundamental ya que debe proteger o inducir la competencia efectiva en el mercado.

Este trabajo  tiene por objetivo discutir estas cuestiones y para ello se divide en cuatro secciones. En la primera se revisan los aspectos teóricos a tener en cuenta a la hora de definir los mercados relevantes en el sector de las telecomunicaciones así como la experiencia europea y la de los EEUU de Norteamérica al respecto. La segunda sección discute el problema de la utilización de redes de terceros como instrumento para introducir competencia en el mercado de las telecomunicaciones. Aparece aquí el concepto de Facilidad Esencial. La tercera parte debate una serie de conceptos que son relevantes a la hora de introducir competencia en el mercado de las telecomunicaciones. En particular, las ganancias de eficiencia que se derivan de una fusión, la asimetría regulatoria, la retención de clientes debido a la existencia de costos de traspaso (Switching Costs) y las ventajas de la “primera movida”. Finalmente, la última sección  presenta las conclusiones del capítulo.

II. Mercado relevante: Aspectos teóricos

A la hora de discutir problemas de defensa de la competencia, es preciso delimitar el mercado que será analizado. Este mercado, que se denomina mercado relevante, comprende dos dimensiones: el mercado del producto y el mercado geográfico.

1. El mercado relevante del producto en el sector de las telecomunicaciones.

Se puede afirmar que el mercado relevante del producto comprende todos aquellos bienes y/o servicios que son considerados sustitutos por los consumidores dadas las características del producto, sus precios y el objeto de su consumo. Si el bien producido por las empresas que se concentran es sustituible por otros bienes, entonces el poder de mercado de las mismas se verá limitado por la conducta de los consumidores. En efecto, dichas empresas no podrán aumentar unilateralmente el precio de su producto sin notar un traspaso significativo de sus consumidores hacia otros bienes alternativos. En definitiva, los bienes que son sustitutos entre sí compiten por captar la demanda del consumidor, con lo cual lo correcto es incluirlos dentro de un mismo mercado. Luego, el mercado relevante del producto se definirá como el menor grupo de productos respecto del cual, a un hipotético monopolista de todos ellos, le resultaría rentable imponer un aumento de precios pequeño, aunque significativo y no transitorio.  

En términos generales se puede clasificar a los mercados relevantes por tipo de mercado, mayorista y minorista, y por tipo de consumidor.

Dentro de los mercados mayoristas podemos encontrar, por ejemplo, acceso a la red fija y móvil (origen y terminación de llamadas), roaming internacional, transmisión de señales vía redes de cable, satelital o telefónicas, tránsito por redes. Dentro de los mercados minoristas se pueden mencionar llamadas locales, inter-urbanas e internacionales. Por el lado de los consumidores se distinguen usuarios residenciales y corporativos tanto de  de redes fijas como móviles.

La separación de usuarios de telefonía fija y móvil es un claro ejemplo del papel que juega la sustitución tanto del lado de la demanda como de la oferta. En la práctica se consideran mercados separados, sin embargo existen argumentos a favor de considerarlos sustitutos perfectos (ver Box 1).

Box 1: Distinción entre telefonía fija y móvil


Oftel considera sobre la base de la evidencia disponible, que los servicios de telefonía fija y móvil conforman dos mercados separados. La distinción puede fundamentarse tanto por el grado de sustituibilidad desde el lado de la demanda como por el lado de la oferta (Oftel, 2001).


En primer lugar, si tenemos en cuenta el lado de la demanda, los consumidores consideran la telefonía móvil como un “valor agregado” a la telefonía fija. Es decir, permiten comunicarse, pero además son transportables. Es por ello, que resulta improbable que las líneas fijas constituyan sustitutos de las móviles. La telefonía involucra un mercado separado, en el sentido que si el precio de las llamadas por telefonía fija disminuye, no existirá un impacto en la utilización de la móvil. Oftel ha basado su fundamentación en evidencia empírica. En este sentido, ha evaluado las respuestas de los consumidores con respecto a la introducción de “BT Talk Together Package”. Este paquete, el cual implicaba llamadas libres e ilimitadas a la noche y los fines de semana, puede tomarse como una proxy de una reducción significativa en las llamadas por líneas fijas. Los consumidores suscriptores fueron interrogados acerca de si este paquete había tenido algún tipo de influencia en su disposición de la telefonía móvil. Los resultados demuestran que el 75% de ellos negaron cualquier tipo de impacto. Ello afirma la conclusión de que los precios de la telefonía fija no restringen los precios de la móvil.


Asimismo, por el lado de la oferta, parece indicar que la entrada de nuevos competidores al mercado de la telefonía fija o al de la móvil, se enfrentará con significativas barreras a la entrada. En particular, en el mercado de las líneas móviles existe una importante barrera, a saber, la indisponibilidad de “spectrum”. Además, subsisten considerables costos hundidos en el desarrollo del network de dicho mercado. Un nuevo entrante debería alcanzar una cobertura nacional de manera de competir eficientemente con los incumbentes.


Por su parte, las empresas han argumentado que existe cierto grado de sustituibilidad por cuanto ambos tipos de telefonía cumplen la misma función. Cabe destacar, que hay un asimetría en la posibilidad de sustitución, dado que la telefonía móvil puede ser sustituta de la fija, pero no viceversa. Para determinar el grado de sustitución, Oftel ha llevado a cabo estudios empíricos, centrándose en el comportamiento del consumidor en relación a las llamadas. Los resultados apoyan la hipótesis de la sustituibilidad. Sin embargo, tanto el grupo de mayor edad (por encima de 55) y los usuarios de menor uso, los cuales representan un 30 % de los consumidores duales, no sustituyen totalmente entre las llamadas por línea fija y móvil.


Ahora bien, si nos remitimos a un estudio cualitativo llevado a cabo por la misma organización, la sustituibilidad se debilita si tenemos en cuenta la naturaleza de las llamadas. Una importante cantidad de llamadas por telefonía móvil, corresponde a llamadas cortas y en forma conveniente –aquellas llamadas hechas por alguien mientras camina de su casa a la estación. Este tipo de llamadas no puede hacerse por líneas fijas. La conclusión a la que se arriba, es que el advenimiento de la telefonía móvil ha expandido el mercado de llamadas, pero no sustituyendo llamadas fijas. En este sentido, las llamadas móviles deben interpretarse como complementarias de las fijas. 


En relación a los precios, Oftel ha encontrado que, para paquetes comparables de uso, los vinculados a la telefonía móvil son en promedio 39 % mayor que los de BT. Por ello, la evidencia sostiene la distinción de ambos tipos de mercados. 


Otros resultados obtenidos apoyan la separación de los mercados. A través de una encuesta se les preguntó a los consumidores cual debería ser el aumento en la cuenta de su telefonía fija, para inducirlos a cambiarse exclusivamente a la telefonía móvil. La respuesta fue que el incremento debería de ser del orden del 100 %. Asimismo, el 29 % de los usuarios duales afirman que ellos nunca se cambiarían completamente a las líneas móviles. 

2. El mercado geográfico relevante en el sector de las telecomunicaciones

Una vez definido el mercado relevante del producto, se deberá delimitar el mercado geográfico relevante. Este último se entenderá como la menor región dentro de la cual resultaría beneficioso para un único proveedor del producto en cuestión imponer un incremento pequeño, aunque significativo y no transitorio, en el precio del producto.

Es particularmente importante para la definición del mercado geográfico relevante el análisis de la existencia de sustitución por el lado de la demanda. Si los consumidores del área en la cual operan las empresas participantes en la concentración pueden adquirir el bien en un área geográfica cercana, entonces resulta correcto considerar a ambas zonas como parte de un mismo mercado.

La definición del mercado geográfico relevante comenzará por considerar a las regiones en las que operan las empresas participantes en la concentración, para luego analizar la existencia de sustitución de la demanda entre los productos o servicios de éstas y los comercializados en otras localidades. Una vez adoptadas las definiciones de mercado relevante, se analizan los efectos de la operación sobre cada uno de ellos. 

En el caso de la telefonía fija, la extensión de las redes es el límite natural para el mercado geográfico de llamadas urbanas. En cambio para las llamadas interurbanas el mercado geográfico se extiende a nivel nacional. En el caso de las llamadas de telefonía móvil, el costo del roaming juega un papel fundamental para determinar la extensión del mercado geográfico.

3. Experiencia Internacional en la definición de Mercados Relevantes en el sector de las telecomunicaciones

En esta sección se ejemplificarán las aplicaciones de los conceptos de mercado relevante en diversas operaciones de concentración en el sector de las telecomunicaciones. Para ello se toma en cuenta básicamente el accionar de las Comisiones de Competencia de Europa y Estados Unidos. 

3.a. Europa

La Comisión Europea, a través de la Dirección de Competencia, es el organismo encargado de autorizar aquellas fusiones entre empresas, cuyos efectos repercuten en más de un país de la Unión Europea. En los últimos años, dicha comisión debió expedirse sobre múltiples operaciones entre empresas del sector de las telecomunicaciones. 

Al analizar las fusiones la Comisión debió definir el mercado relevante de producto y el mercado geográfico afectado por las concentraciones. Para ello, de acuerdo a los procedimientos establecidos (en adelante denominaremos guidelines a los procedimientos básicos –European Commission, 2002), se realizan estudios, caso por caso, de la sustitución de los bienes y servicios ofrecidos, desde el punto de vista de la demanda y de la oferta. 

A continuación se sintetizarán las definiciones adoptadas por la Comisión Europea, y las discusiones planteadas en torno al tema, siendo las principales:

· Mercado telefonía fija vs. móvil

· Mercado corporativo vs. residencial

· Mercado mayorista vs. minorista.

La comisión ha reconocido la existencia de un mercado de comunicaciones a través de la red de telefonía móvil, como un mercado distinto del de la telefonía fija. Esto es así dado que los llamados que se realizan a teléfonos celulares no son considerados sustitutos de llamados a teléfonos fijos por parte de los usuarios. 

Este mercado, independiente del de telefonía fija, es definido como el mercado de servicios de telecomunicaciones móviles, incluyendo todas las tecnologías y/o plataformas capaces de prestar el servicio (GSM 900 y 1800, servicios analógicos, etc.). La mayor parte de los teléfonos celulares existentes en el mercado europeo permiten ser utilizados en redes de distintas tecnologías y se adaptan a ellas automáticamente.

En relación a la existencia de un mercado móvil, es interesante mencionar los estudios que el organismo regulador británico Oftel ha realizado al respecto (Oftel, 2001). Una de las pruebas llevadas a cabo consistió en medir las variaciones en la demanda de servicios móviles, ante una reducción del precio de los servicios fijos; los resultados arrojaron que si el precio de las llamadas por telefonía fija disminuye, no existe un impacto en la utilización de los servicios móviles.  Por último, un análisis cualitativo de las llamadas determinó la naturaleza específica de una importante cantidad de llamadas de telefonía móvil. Estas suelen ser cortas y estar destinadas a personas que no se encuentran en un lugar en el que puedan disponer de una línea fija. Por todas estas razones, se concluye que el advenimiento de la telefonía móvil ha expandido el mercado total de llamadas, pero no sustituyendo llamadas fijas (Ver Box 1). 

Para la Comisión Europea, el mercado geográfico de los servicios de telecomunicaciones móviles es el nacional. El alcance nacional de las redes, la existencia de licencias y marcos regulatorios nacionales y los costos del roaming motivan esta delimitación del mercado. 

Esta definición de mercado de producto con implicancias geográficas nacionales  fue adoptada por la Comisión, entre otros,  en los siguientes casos: Telia–Sonera (M2803 07/02); France Telecom–Orange (M2016 08/00); Vodafone Airtouch–Mannesmann (M1795 04/00) y Vodafone–Airtouch (M1430 05/99).

En el análisis de los distintos casos, tanto las partes como la Comisión esgrimieron argumentos varios a favor o en contra de la adopción de definiciones más puntuales que la del mercado de servicios de telecomunicaciones móviles.  

Una de las segmentaciones planteada fue separar el mercado de servicios móviles corporativos del de servicios móviles residenciales. Para oponerse a esta idea se señaló que los usuarios de servicios corporativos reciben llamadas personales en sus celulares y viceversa. Asimismo se mencionó que la red utilizada para prestar el servicio móvil es la misma en ambos casos. Por otro lado, los requisitos de la demanda corporativa, entre ellos el de roaming internacional, fueron expuestos como posible fuente de diferenciación del servicio. La Comisión no zanjó la discusión, dejando abierta la posibilidad de implementar, en un futuro, esta segmentación del mercado. 

En el caso de los demás servicios telefónicos, la distinción entre usuarios residenciales y corporativos se fundamenta en la existencia de diferencias en la demanda y en la oferta. En las Guidelines de la Unión Europea (# 65) se reconoce que los servicios de telefonía se ofrecen a dos tipos de consumidores: los usuarios residenciales y los empresariales, estos últimos posiblemente desglosables, a su vez, en otros dos submercados, el de clientes profesionales y pequeñas y medianas empresas, y el de las grandes empresas. La Comisión ha delimitado mercados separados para los servicios prestados a grandes multinacionales, dadas las importantes diferencias en cuanto a la demanda (y a la oferta) de servicios a este grupo de clientes en comparación con otros clientes (empresariales) al por menor. Sobre el tema, pueden citarse los siguientes casos, BT–AT&T (IV7JV.15), Worldcom–Sprint (COMP/M.1741) y France Telecom–Equant (COMP/M.2257).

Asimismo, aun cuando los dos mercados sean servidos por los mismos productores, pueden tratarse como dos mercados diferenciados sobre la base de la habilidad para la discriminación de precios. Por ejemplo, la capacidad de los operadores que prestan servicios de comunicaciones electrónicas internacionales al por menor para discriminar entre clientes residenciales y empresariales, aplicando diversos grupos de precios y descuentos, ha llevado a la Comisión a concluir que estos dos grupos forman mercados separados en lo que respecta a dichos servicios (Guidelines, # 46).

Otra segmentación discutida fue la de definir dos mercados: el de la prestación de los servicios de construcción y manutención de las redes para la telefonía móvil y el de la distribución del servicio, conjuntamente con el aparato telefónico (Ver Mannesmann–Orange -M1760). Las diferencias regulatorias (en algunos países sólo hace falta licencia para el primer caso) y de naturaleza en la prestación de los servicios, dieron lugar a esta propuesta de división del mercado. En el caso en cuestión, la Comisión no cerró esta discusión dado que no afectaba el tratamiento del caso.

Ahora bien, en casos posteriores la Comisión avanzó en la definición de dos nuevos mercados: el de aparatos telefónicos celulares y el de equipos para redes de telefonía móvil. En el primero de los casos llegó a plantearse la posibilidad de una futura división entre el mercado minorista y el mayorista de venta de aparatos telefónicos. En cuanto al alcance geográfico, en ambos mercados se lo supuso global, quedando abierta la discusión. 

Otra definición de mercado, adoptada por la Comisión en diferentes casos (Vodafone Airtouch–Mannesmann (M1795) y France Telecom–Orange (M2016)) es la de servicios especializados de telecomunicaciones móviles europeas, sin necesidad de roaming. Estos servicios, básicamente corporativos, permiten transferir una gran cantidad de información e integrarse con distintos tipos de redes dentro de la región. Los usuarios de este tipo de servicios requieren la prestación global, sin tener que recurrir a varios prestadores locales. Por este motivo los servicios específicos constituyen un mercado de producto en si mismo.

Dos definiciones de mercado incorporadas en los casos más recientes son las del mercado mayorista de roaming para llamadas provenientes de redes internacionales y la de acceso a la interconexión de redes y la terminación de llamadas. El alcance de estos dos mercados es el nacional. 

Una última distinción posible es la de servicios mayoristas y minoristas. La sustituibilidad en la demanda no es posible dado que ambos tipos de servicios se encuentran dirigidos a diferentes grupos de consumidores. No obstante, puede considerarse que ambos servicios pertenecen al mismo mercado relevante si la entrada de un mercado a otro resulta fácil. En este caso, subsiste cierta asimetría por cuanto los mayoristas pueden entrar fácilmente al mercado minorista ante un incremento del precio, pero no ocurre lo mismo en el caso contrario dados los altos costos vinculados con la necesidad de infraestructura para la provisión del servicio mayorista y las licencias del operador (Gual, 2002).

Con respecto a esta segmentación, en el caso de la telefonía fija, Oftel distingue los mercados mayorista y minorista sobre la base de la ausencia de la sustitución de demanda y la asimetría en la sustituibilidad de la oferta. Por el lado de la demanda, los consumidores no pueden cambiarse entre ambos mercados frente a un incremento del precio. Por el lado de la oferta, un minorista no podría entrar en el mercado mayorista, pero sí este último en el mercado del primero. De ahí que surja la mencionada asimetría, con la amenaza de entrada en las actividades minoristas restringiendo los precios, pero sin restricción en el precio de los servicios mayoristas que surgiría por la amenaza de entrada de los oferentes minoristas. 

La Comisión Europea ha distinguido algunos servicios mayoristas como alquiler (lease) de la capacidad de transmisión y la provisión de servicios relacionados, o el mercado pan-europeo para el acceso (SMS) a infraestructura móvil (ver asunto COMP/2598 - TDC/CMG/Migway JV). La Comisión argumentó que en los servicios fijos existe una diferencia entre el acceso de suscripción a la infraestructura minorista y el acceso del operador mayorista (Guidelines # 65), pero en el caso de los servicios móviles debe decidirse caso por caso. 

A modo de síntesis, En el Cuadro 1 se enumeran los mercados de producto discutidos por la Comisión con sus respectivos mercados geográficos. 

	Cuadro 1: Mercados de producto y geográficos determinados por la Comisión Europea (casos seleccionados)

	Mercado de Producto
	Mercado Geográfico
	Casos
	Visión de la Comisión

	Servicios de telefonía móvil, sin distinción de tecnología prestadora.
	Nacional
	M2803, M1795, M2016, M1439, M1430
	Aplicada

	Servicios corporativos especializados de telecomunicaciones móviles europeas, sin necesidad de roaming
	Europeo
	M1795, M2016
	Aplicada

	Aparatos telefónicos celulares
	Global
	M1795, M2016
	Aplicada

	Aparatos telefónicos celulares – Venta mayorista
	Global
	M2016,
	Planteado

	Aparatos telefónicos celulares – Venta minorista
	Global
	M2016
	Planteado

	Equipos para redes celulares
	Global
	M1795, M2016
	Aplicada

	Mercado móvil residencial y mercado móvil corporativo
	Nacional
	M2016
	Planteado

	Construcción y mantenimiento de redes para la comunicación por aire
	Nacional
	M 1760
	Planteado

	Distribución del servicio telefónico celular con teléfonos. 
	Nacional
	M 1760
	Planteado

	Mercado mayorista de roaming para llamadas provenientes de redes internacionales
	Nacional
	M2803
	Aplicada

	Acceso a la interconexión de redes y la terminación de llamadas
	Nacional
	M2803
	Aplicada

	Servicios de telecomunicaciones a grandes empresas internacionales
	Global
	M1741, M2257
	Aplicada


3.b. Estados Unidos

En Estados Unidos, la agencia específica del sector de las telecomunicaciones, la Federal Communication Commission (FCC), es quien autoriza o impide operaciones de concentración económica entre empresas de telecomunicaciones, que impliquen transferencias de licencias. Por su parte, la agencia de defensa de la competencia, la Federal Trade Commission (FTC) participa como autoridad de aplicación de la ley antitrust. 

En distintas oportunidades, y considerando la sustitución desde el lado de la demanda, la FCC definió los siguientes mercados de productos:

· Mercado de servicios de telefonía móvil 

· Mercado de servicio móvil de voz

· Mercado de servicio de mensajería móvil

· Mercado móvil de servicios “trunked dispatch” (Servicios de 

telefonía celular y handy)

· Mercado de servicios de telefonía celular prepagos

· Mercado de servicios de telefonía celular con abono

· Mercados residenciales de servicios telefónicos

· Mercado corporativo de servicios telefónicos 

La segmentación se realizó sobre la base de la agregación de los consumidores que enfrentan condiciones competitivas similares, pero en realidad fueron separados en función de la imperfecta sustituibilidad de los diferentes servicios ofrecidos a los hogares y a las compañías, como en el aso de NYNEX–Bell Atlantic (FCC 97-286, # 53). En este caso, la FCC destaca la posibilidad de distinguir y agregar, dentro de un mercado, a los consumidores con patrones de demanda similares. Es por ello, que resalta la existencia de tres grupos de consumidores:

· Consumidores residenciales o pequeños empresarios

· Empresarios medianos

· Grandes empresarios o funcionarios del gobierno.

Dichos grupos exhiben características dispares en relación al consumo, por ende su separación. Paquetes de servicios que resulten deseables para alguno de los segmentos (por ejemplo, los usuarios residenciales pueden desear servicios de llamada en espera –Call waiting) pueden no ser sustitutos aceptables de los servicios preferidos por otro grupo (por ejemplo, los grandes empresarios pueden no necesitar Call Waiting pero si líneas múltiples y/o un sistema extensivo de correo por voz). Asimismo, la FCC distingue el hecho que los distintos grupos de consumidores tienen una distinta topología en el proceso de toma de decisión. Los usuarios residenciales son “capturados” a través de técnicas de marketing masivas, como lo son la publicidad regional o el telemarketing. Por otra parte, los grandes empresarios o funcionarios de gobierno son “capturados” por contratos individuales y directos de compra.

En posteriores decisiones, como en el caso de MCI–Worldcom, la FCC resaltó que los activos en propiedad de los productores deberían ser distintos, de manera de servir a diferentes tipos de consumidores. En el caso Americtech–SBC, dicho organismo agregó que no solo deberían tener diferentes activos, sino también capacidades distintas. En este sentido, la experiencia resulta bastante contradictoria, ya que por un lado se desconoce la sustitución por el lado de la oferta, pero en decisiones posteriores se aplica en forma no explicita dicho tipo de sustitución, al momento de evaluar la definición del mercado relevante.

Con respecto a la definición de mercado geográfico, la FCC ha asumido como tales a las distintas áreas geográficas de Estados Unidos en donde las empresas en cuestión están en condiciones de prestar el servicio. En Estados Unidos, las licencias de telefonía móvil nacional son otorgadas por área geográfica. De acuerdo al tipo de licencia del que se trate, varía la definición de área que se asume. Por ejemplo, para el caso de licencias celulares, se adopta la definición estadística de área metropolitana y área rural.

Una vez determinadas las áreas, la FCC agrupa a los consumidores que enfrentan opciones similares en relación a la provisión del servicio en cuestión y analiza los efectos de la operación sobre el conjunto de las áreas. Por ejemplo, en el caso Motorota (Motorola y FCI 900 (FCC 01-947), se diferenció entre áreas rurales y urbanas, tanto para el mercado de servicios celulares como para el de trunking. 

El análisis de segmentación de mercados derivado de la identificación del mercado relevante debe considerar la existencia de un sistema de servicios. Se define como sistema de servicios todo aquel conjunto de servicios complementarios que el usuario adquiere de manera conjunta (Gual, 2002). Para el caso de telefonía móvil el conjunto estaría compuesto por los servicios de originación de llamada, de terminación de llamada, de roaming, etc. Gual (2002) sostiene que el mercado relevante debe contemplar el sistema como un todo siempre que el consumidor así lo adquiera. Si bien los servicios pueden ser independientes, no tiene sentido definirlos como tales si los mismos se comercializan de manera conjunta. 

III.El acceso a redes de terceros como regla de defensa de la competencia en el sector de la telecomunicaciones

Básicamente el problema del acceso se deriva de la necesidad de uso por parte de terceros de instalaciones que son propiedad de un actor específico del mercado. En el diseño de normas de regulación que implementen el acceso a facilidades de terceros, se contraponen dos cuestiones centrales: la necesidad social de permitir el uso de la misma debido a que es una forma de introducir competencia y, por otro lado, al derecho de propiedad (y por ende de uso) de quien invirtió en activos dedicados a una actividad. 

De esta manera, un componente importante de las políticas que buscan promover la competencia efectiva en todos los segmentos de una industria en redes como la telefónica es un entorno regulatorio que garantice dos cuestiones: 

· El acceso a los competidores a los servicios de que por su naturaleza constituyen instalaciones esenciales.

· Remuneración al propietario de la red que garantice, entre otras 
cosas, la expansión de la red en el largo plazo.

Asumir que parte de la infraestructura es un cuello de botella significa que la competencia en el mercado final sólo puede darse a través de ellas y por lo tanto la norma reconoce que existen obstáculos estructurales para la concurrencia de otros operadores en forma más o menos rápida.

En un contexto más amplio de la política de promoción de la competencia, los precios de acceso se relacionan con una variedad de tópicos que incluyen descuentos por cantidad, subsidios cruzados, ventas en paquete, negación a transar, desagregación (o  unbundling), exclusividades injustificadas y precios predatorios. El fracaso al diseñar esas reglas de acceso apropiadamente es una de las razones claves por las cuales las ganancias potenciales de la reestructuración de redes de servicios públicos no son maximizadas y/o distribuidas equitativamente entre los usuarios y los propietarios de esa infraestructura esencial.

La primer pregunta que surge es, ¿por qué obligar a alguien a prestar un servicio hacia terceros? La respuesta está asociada a los componentes de eficiencia social que justifican la regulación de acceso ya que no estarían contemplados en un contrato privado. Dicho de otra manera, el regulador decide optar por la limitación de un derecho individual en pos de la eficiencia económica global del sistema dado que se espera que la competencia genere ganancias en el bienestar que compensen al propietario de la red.

Reglas justas de acceso a estas instalaciones, incluyendo precios de acceso razonables, normalmente mejorarán la eficiencia económica facilitando la competencia en todas las etapas de la cadena de producción. Más específicamente, se necesitan reglas de fijación de precios de acceso apropiadas siempre que una firma dominante controle la oferta de uno o más insumos que sean vitales para sus competidores en alguna de las etapas. Los ejemplos incluyen: el transporte de gas, la transmisión de electricidad, acceso a las telecomunicaciones locales o a las vías del ferrocarril, por mencionar algunos (ver Petrecolla y Ruzzier, 2003). 

Genéricamente, la fijación de precios de acceso está comprendida dentro de la práctica antimonopólica (antitrust) de la exclusión de mercado que es central en la llamada doctrina de las instalaciones (infraestructura o facilidades) esenciales adoptada por la legislación en varios países del mundo. Dado que la obligación de proveer acceso es, en esencia, un acto involuntario impuesto por la normativa regulatoria. Deben encontrarse límites a su aplicación a fin de evitar que se transforme en una medida no neutral en términos competitivos.

1. El concepto de facilidad esencial

El concepto de facilidad esencial se construye alrededor de la idea de necesidad e impedimento. Se entiende por necesidad el hecho que un activo es requerido para la producción del servicio al consumidor final. Por supuesto, este criterio de necesidad es en esencia un problema tecnológico. Desde el punto de vista de la defensa de la competencia, la necesidad tecnológica va acompañada de otros requisitos como la ausencia de fuentes alternativas de provisión o la negativa a proveerlo. La idea de impedimento ha sido interpretada por algunos reguladores en el mundo en una forma amplia. Por ejemplo, en la industria de las telecomunicaciones, la FCC sostiene que “generalmente,....la habilidad de un entrante para proveer servicios de telecomunicaciones disminuye en valor si la calidad del servicio que busca prestar depende de la presencia o ausencia del activo sujeto a acceso desagregado”. De esta manera, el regulador ha adoptado un criterio ligado a consideraciones tecnológicas y no económicas a la hora de definir qué es impedimento. Sin embargo, el análisis proveniente de la doctrina de facilidades esenciales es más riguroso en este sentido dado que define necesidad e impedimento en sentido económico y no sólo tecnológico.

Los reguladores suelen adoptar el criterio de necesidad como un prerrequisito para competir cuando se identifica un activo como facilidad esencial. El argumento generalmente está asociado a la idea que la ausencia de esos activos se impide a los entrantes competir a través de aumentar los costos de entrada y generar demoras con el consiguiente deterioro del potencial competitivo de un mercado local. En cuanto al impedimento, se trata de un concepto relativo porque debe ser comparado a alguna alternativa de provisión, incluida la auto provisión. Una consideración errónea respecto de este concepto puede llevar a equilibrios de mercado ineficientes. Económicamente, la idea de impedimento está ligada a la disponibilidad de sustitutos o, más técnicamente, a la elasticidad de la oferta y no necesariamente al cumplimiento de la idea de técnicamente factible que es una condición necesaria pero no suficiente para la aplicación del concepto de facilidad esencial.

En términos generales, el problema de cómo preservar la competencia en el mercado de un bien final se plantea cuando un grupo de firmas compiten entre sí en la venta de un bien final idéntico, en la cual sólo una de las ellas tiene la propiedad monopólica de un insumo o infraestructura que es indispensable (facilidad esencial) en la oferta del bien final (Ver un ejemplo en Box 2). 

Asumiendo que condiciones tecnológicas o económicas previenen la competencia en el mercado en el cual se forma el cuello de botella por al menos algún periodo de tiempo, se vuelve relevante cómo determinar los términos de uso de la facilidad esencial de modo tal de prevenir el impedimento de la competencia en el  mercado del bien final.

La doctrina de las facilidades esenciales fundamenta la base para la imposición de regulaciones sobre una firma (o grupo de ellas) que se niega a proveer a una (o a varias firmas) rivales algún insumo esencial para la producción de un bien en un mercado particular en el cual ambas son competidoras. 

De esta forma, la doctrina de las facilidades esenciales busca prevenir que una firma con un control monopólico sobre un insumo esencial excluya actuales o potenciales competidores o que extienda su monopolio sobre el producto final.  Esta limitación se encuentra justificada en el principio básico de la política antimonopolio el cual indica que el bienestar del consumidor  es incrementado por una vigorosa competencia (Viscusi, Vernon y Harrington, 2000).  Con lo cual, aun cuando hay variaciones en el significado que se otorga al concepto en distintos países, una de las aplicaciones más generalizadas es la que corresponde a la existencia de dos mercados verticalmente relacionados, con una firma o grupo de firmas que detenta una posición de dominio en uno de ellos y compite, o puede competir, con sus clientes o proveedores en el otro mercado. 

Sin embargo, a través del tiempo se han determinado tres puntos que han sido enunciados como lineamientos en el análisis para determinar que situaciones deben ser caracterizadas como una facilidad esencial.  A continuación se realiza un breve análisis de cada uno de los tres puntos que resumen los criterios al momento de identificar la presencia de una facilidad esencial.

1. a. La facilidad esencial debe ser provista en condiciones monopólicas

La premisa de que el propietario de la facilidad esencial debe ser dominante es inherente al concepto de facilidad esencial, dado que es inadecuado aplicar esta doctrina en situaciones donde el propietario de la facilidad carece de poder de mercado ya que  si el insumo puede competir con otros que son sustitutos perfectos, la disciplina impuesta por dicha competencia será suficiente para controlar la conducta del propietario del insumo. 

Box 2: Doctrina de las facilidades esenciales


La Doctrina de las facilidades esenciales se origino en Estados Unidos (ver Pitofsky, Patterson y Hooks, 2002) con un caso sobre los servicios de ferrocarriles (United States vs. Terminal Railroad Association of Saint Louis -1912). Por su parte,  la Unión Europea también ha desarrollado su correspondiente doctrina, la cual ha sido aplicada en sectores de infraestructura tales como puertos (Commission Decision of 11/6/92, case B&I vs. Sealink). Asimismo en Australia, han quedado establecido por ley (Trade Practice Act, 1974) distintos mecanismos, con la intervención de la comisión de competencia, para establecer las condiciones de acceso a la facilidad esencial  en caso de que las partes no hayan podido llegar a  un acuerdo por si solas.


Las opiniones de las Cortes de Estados Unidos sugieren que la imposición de responsabilidades bajo la doctrina de las facilidades esenciales es particularmente apropiada cuando la negación del acceso es motivada por un ánimo anticompetitivo, usualmente demostrado por un cambio en las prácticas comerciales existentes con el intento aparente de perjudicar a los rivales. No obstante no existe una interpretación universalmente aceptada de esta doctrina y los criterios de aplicación de la misma no se encuentran bien definidos.  


La Doctrina de las Facilidades Esenciales ha sido considerada como un subconjunto de los casos denominados de “negativa a transar”. Estos casos se caracterizan por las limitaciones impuestas por un monopolista mediante la exclusión de sus actuales o potenciales rivales de la competencia con él mismo. Como ha sido establecido por un tribunal de apelación de Estados Unidos (Byars  vs. Bluff City News, 1980):


“La Doctrina de las facilidades esenciales impone responsabilidades cuando una firma, la cual 

controla la facilidad esencial, niega a una segunda firma un acceso razonable a un producto

 o servicio que la segunda firma debe obtener con en orden de competir con la primera”

El siguiente ejemplo (tomado de Buccirossi , 1999) hipotético ilustra el concepto anterior. Dos empresas ferroviarias deciden proveer un servicio de transporte desde el lugar A hasta el C, a través de un punto intermedio B.  Estas dos empresas poseen vías paralelas en el trayecto BC, pero sólo una de ellas posee la única vía disponible en el trayecto que se extiende desde A hasta B.  Esta última vía es esencial para ambas firmas si ambas desean operar en el mercado de servicios de transporte desde A hasta C.  En este ejemplo es útil pensar el servicio de transporte entre A y C como el bien final y las vías entre A y B como una facilidad esencial.
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 El objetivo en la ilustración anterior sería preservar y promover la competencia y la eficiencia en el mercado competitivo de servicios de transporte entre A y C, aún si el mercado del servicio de paso por la vía que corre entre A y B mantiene características monopólicas.

La firma propietaria de la facilidad esencial puede ser dominante por varias razones.  Esta firma puede poseer un activo el cual es único debido a su ubicación geográfica o a características naturales que hacen del activo un monopolio natural.

1.b. La facilidad esencial no se encuentra disponible en la actualidad proveniente de otra fuente y la firma competidora carece de posibilidades de duplicar la misma por motivos económicos.

 El análisis de este punto tiene dos partes.  Primero se debe analizar si alguna otra firma, además de la dominante, se encuentra proveyendo el insumo en cuestión.  Segundo, si la facilidad no esta siendo provista por otra firma, debe realizarse un análisis para determinar si es posible que esta sea duplicada.

El primer punto es relativamente sencillo de realizar.  El segundo a primera vista, pareciese de más difícil determinación dadas la condiciones económicas existentes y sus probables cambios en el tiempo, pero existen determinadas condiciones que facilitan su identificación.  

La impracticabilidad de la duplicación asegura que la regulación sea aplicada para aquellos activos  para los cuales no existen alternativas económicas o tecnológicas posibles de replicación. Si la facilidad esencial es considerada como un monopolio natural entonces existen motivos para regular el acceso, dado que la duplicación resulta inviable desde el punto de vista económico.  Por otro lado, si una industria no es un monopolio natural, pero esta caracterizada por rendimientos crecientes de escala, puede ser imposible para una firma entrar si solo tiene los recursos para operar en una pequeña escala (Bergman, 2001).

Alternativamente en industrias caracterizadas por grandes efectos de redes, las firmas pequeñas son incapaces de competir. Esto se debe al hecho que los demandantes no están dispuestos a pagar por productos a menos que un gran número de otros consumidores hayan comprado o vayan a comprar productos idénticos o compatibles.

Por lo que, si la facilidad esencial es un monopolio natural, cumple con el requisito de no replicabilidad. Si en cambio no lo es, entonces se debe analizar si existen altas barreras a la entrada que sean prohibitivas las cuales hagan imposible la duplicación de la facilidad. 

1.c. El acceso a la facilidad esencial es necesario para mantener la competencia

La doctrina de las facilidades esenciales puede ser aplicada sólo si la negación del acceso a la facilidad hace que la firma propietaria de la facilidad esencial evite la competencia en el mercado aguas abajo.  En esta premisa se debe realizar una distinción entre facilidades que son necesarias para la competencia y aquellas que son sólo propiedad de una firma dominante. Solo si la facilidad cae en la primera categoría, el ordenamiento del acceso sirve para proteger el proceso de competencia.

En aquellas situaciones en las que se verifiquen las tres características anteriormente mencionadas, la doctrina de la facilidad esencial define las condiciones bajo las cuales la empresa integrada está obligada a ofertar bienes o servicios en un mercado a sus competidores / proveedores en el otro mercado. Esta obligación adopta la forma de proveer acceso a su infraestructura sobre una base no indebidamente discriminatoria, cuando se encuentra involucrada una industria regulada.

Mientras el concepto de infraestructura o instalación esencial reviste un carácter general, aplicable a sectores desregulados donde el capital es puramente privado, puede notarse una tendencia creciente a que este tipo de temas surja más comúnmente en sectores donde el propietario (o quién ejerce el control) de la infraestructura en cuestión se halla sujeto a regulación económica.

En el marco de la política antimonopolios, uno de los puntos de mayor controversia respecto de la doctrina citada es la caracterización de una determinada infraestructura como esencial para acceder a otro mercado aguas arriba. Sin embargo, dicha controversia resulta atemperada cuando se tratan casos en los cuales en alguno de los mercados, o etapas del proceso productivo, se encuentra una industria de servicios públicos regulada. Dado que la legislación más moderna referida a las industrias de infraestructura reguladas aborda de una u otra manera la cuestión del acceso, se evita la necesidad de las autoridades de aplicación de definir o caracterizar cuándo una instalación es esencial para la prestación de un servicio. De esta forma, el análisis se focaliza en los métodos para regular o garantizar el acceso abierto a esta infraestructura.  

De este modo, las cuestiones remanentes a analizar en este tipo de mercados son: la configuración estructural de la industria –grado de integración vertical y condiciones de entrada – y la forma de tratar las posibles conductas restrictivas de la competencia relacionadas con el acceso –como la negativa de venta o de acceso, los precios de acceso “monopólicos” o “abusivos”, o la colusión entre el proveedor de acceso y su competidor en el otro mercado.

La utilidad de esta descripción de la doctrina de la facilidad esencial consiste en brindar los elementos conceptuales subyacentes a la cuestión del acceso, y subrayar la interacción entre la política regulatoria y la política de defensa de la competencia. En el sector de telecomunicaciones el problema de facilidad esencial es resuelto mediante la regulación del precio del acceso.

2. Precio de interconexión

De acuerdo con una encuesta de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, los aspectos relacionados con la interconexión constituyen el problema más importante para desarrollar un mercado competitivo de telecomunicaciones (citado por Intven, Oliver y Sepúlveda, 2000). Dentro de las cuestiones que se deben abordar están el establecimiento de las reglas de interconexión y la determinación de los cargos correspondientes. 

2.a. Principios básicos de interconexión

Entre los principios básicos de interconexión a tener en cuenta podemos mencionar: 

· Discusión de la necesidad de establecer pautas previas regulatorias (ex ante) versus la alternativa de negociaciones privadas de acuerdos de interconexión con mecansismos de solución de disputas a través de las leyes de competencia (ex post).

· Decidir si es conveniente concentrar las obligaciones de interconexión sólo en el operador establecido. Esta visión limita el alcance de la reglamentación en las empresas dominantes y puede ser tomado como un ejemplo de regulación asimétrica.

· Aplicar criterios de publicación de los acuerdos de interconexión para evitar conductas desleales. Esto se puede llevar a cabo, dentro de los límites a la privacidad de las legislaciones nacionales, haciendo públicos precios de interconexión de referencia, especificando modelos de contratos de interconexión y/o llevando registro de los contratos firmados.

· Evitar la discriminación desleal que coloque a un competidor en una situación desventajosa. En particular, este aspecto es más importante cuando el operador dominante discrimina a favor de una empresa asociada. En este caso se deben considerar  medidas para garantiza la igualdad de acceso como ser: separación contable, estructural e inclusive exigir desinversión.

· Estimar los costos correspondientes al uso de la infraestructura para que las tarifas se aproximen lo más posible a los costos. Para ello hay que elegir un modelo que permita computar los cargos de interconexión eficientes (ver por ejemplo Noumba-Um et al, 2004). 

Estos y algunos otros aspectos básicos son discutidos con mayor detalle en Intven, Oliver y Sepúlveda (2000). Si bien no es el objetivo de este trabajo, es importante prestar atención a las medidas contra conductas contrarias a la competencia, algunas de las cuales se mencionan en  ítem anteriores, o condicionantes en operaciones de fusiones y adquisiciones. La implementación de los condicionantes tiene un significativo efecto sobre el desenvolvimiento del mercado (Le Blanc y Shelanski, 2002)

2. b. Métodos de cálculo de las tarifas de interconexión

Los cargos de interconexión sueles representar una parte importante de los costos de los nuevos entrantes, por lo tanto es primordial el establecimiento de un método de cálculo de éstos cargos. En general se considera que los mejores métodos son los basados en los costos. Sin embargo existen otros métodos que aun mostrando propiedad deseables en teoría son difíciles de aplicar por los reguladores, como por ejemplo, la controvertida regla de precios de componente de eficiente de Willig-Baumol. 

En el Cuadro 2 se presenta una breve descripción de los principales métodos de cálculo implementados para regular acceso.

	Cuadro 2: Algunos métodos alternativos para calcular cargos de interconexión

	Costos incrementales prospectivos
	Tarifas basadas en  los costos prospectivos  de  las  instalaciones  y servicios  provistos  al  operador  que  se interconecta (normalmente se calculan a largo plazo). Entre las variantes de los LRIC figuran LRAIC, TSLRIC y TELRIC.

	Costos históricos
	Tarifas basadas en los  libros  de contabilidad del operador que provee las instalaciones  o  los servicios  de interconexión.

	Retención íntegra en origen de las tarifas (Sender keeps all, SKA) 
	No  hay  tarifas  para  los  operadores interconectados  que  terminan  el  tráfico de cada uno. Normalmente,  cada  operador  paga  por sus propias instalaciones hasta  el punto de interconexión,  así como las tarifas por  cualesquiera  gastos  inhabituales  en que  hayan  incurrido  otros operadores para dar cabida a su tráfico.

	Ingresos compartidos
	Los nuevos participantes suelen pagar al operador  establecido  una  parte    de  sus ingresos  provenientes  de  los  servicios interconectados  (o de todos  los servicios). En  algunos  acuerdos  de  ingresos compartidos interconectados no se exige el pago de tarifas por la terminación del tráfico  del  otro  operador. 

	Tarifas de interconexión basadas en precios al  detalle 
	Las tarifas de interconexión se basan en los precios  fijados  para  los  usuarios finales. Algunas veces se aplica un descuento en las  tarifas  entre operadores,  el  cual puede estimarse basándose en los costos que no tuvo que  cubrir el operador que suministra  la  interconexión.

	Otras tarifas de  Interconexión negociadas 
	Tarifas de distribución internacionales  y  algunos acuerdos  de reventa 


Una completa revisión de la literatura sobre la regulación del precios de acceso en telecomunicaciones puede ser consultada en Vogelsang (2003).

Además de estas consideraciones generales, los cargos de acceso también deben considerar aspectos como la determinación de tarifas fijas y variables, la especificación de los cargos para horas punta y horario normal, la desagregación por componente de la red, la consideración de tarifas de servicio universal, entre otros.

IV. Otros aspectos relevantes para la promoción de competencia en el sector de telecomunicaciones

En esta sección incluimos algunas cuestiones específicas del sector de telecomunicaciones que pueden afectar el análisis de la industria por parte de la agencia de competencia. En particular, ponemos énfasis en dos cuestiones, una que tiene que ver con decisiones regulatorias y que se relaciona con características estructurales de la industria.

1. Asimetría regulatoria

La regulación asimétrica es un tema relevante en la industria de las comunicaciones a partir del desarrollo del proceso de convergencia económica y tecnológica observado en los últimos años y la transición hacia organizaciones institucionales que descentralicen las decisiones económicas de consumo e inversión. La presencia de regulaciones dispares en los diferentes mercados de los servicios de comunicaciones, como así también la ampliación del mercado resultante del proceso de convergencia, resalta la importancia de esta temática. 

La asimetría regulatoria consiste principalmente en el tratamiento regulatorio diferencial de las empresas ya instaladas (incumbentes) y los nuevos oferentes (entrantes efectivos o potenciales). En términos generales, las asimetrías regulatorias están orientadas a evitar que los incumbentes utilicen su posición más ventajosa en detrimento de los entrantes, ya sea impidiéndoles a los primeros la incursión en ciertos segmentos (por ejemplo restringiendo a las empresas de telefonía fija prestar el servicio de TV paga) o requiriéndoles el cumplimiento de normas de conducta que los entrantes no deben observar (por ejemplo la regulación de tarifas de larga distancia).

En las últimas décadas se han llevado a cabo un vasto número de innovaciones tecnológicas las cuales han contribuido a disolver la correspondencia uno a uno entre los sistemas de provisión y los servicios. Las llamadas telefónicas hoy en día pueden ser provistas con tecnología de conexión fija, móvil, y pronto, también satelital. Por su parte, la provisión de video se puede realizar con TV por cable, ADSL y pronto, vía móvil. En suma, el número de servicios que pueden ofrecerse con estos sistemas de provisión se esta expandiendo rápidamente. 

En el marco del proceso de modernización del sector de telefonía, las redes han sido configuradas haciendo uso de la fibra óptica como medio de transmisión, lo que ha venido a transformar la naturaleza de la antigua empresa de telefonía, hoy convertida en empresa de telecomunicaciones. El progresivo reemplazo del cable de cobre por la fibra óptica multiplicó la capacidad de transmisión de las empresas operadoras de telefonía fija, permitiéndoles ampliar sus posibilidades de negocios a la transmisión de datos e imágenes, además de voces, lo que dio lugar a su penetración en mercados que hasta entonces habían sido independientes de la actividad telefónica.

La posibilidad de combinar la red de fibra óptica con cable coaxial, que se emplea para la provisión de televisión por cable ha inducido, en algunos casos, inversiones de cierta importancia en esta actividad por parte de empresas dominantes en telefonía fija, que buscan integrarse verticalmente con la proveedora de televisión por cable e impedir que ésta se incorpore al mercado de la telefonía fija. 

El desarrollo de tecnologías inalámbricas también ha incidido en las políticas de expansión de las empresas dominantes de telefonía fija, que han visto crecer con espectacularidad el segmento de la telefonía móvil. Aunque esta última, no es considerada en todos los casos como una alternativa de sustitución de la telefonía fija, sino más bien un producto complementario, las empresas de telefonía fija se han visto afectadas parcialmente en segmentos tales como la telefonía de larga distancia nacional,  líneas adicionales del segmento residencial, y los servicios de teléfonos públicos. La amenaza potencial que encierra la telefonía móvil ha llevado a las empresas de telefonía fija a incursionar también en el mercado de la primera.

Las adquisiciones de competidores menores y posterior fusión o absorción es el mecanismo de concentración de poder de mercado más tradicional, impactando directamente sobre los niveles de competencia en cada segmento de la industria. En algunos casos el objetivo buscado puede ser completar el área de cobertura de la empresa dominante hacia nuevos segmentos territoriales de mercado o nuevas líneas de negocios. Asimismo, el objetivo puede ser contener la expansión de un tercero que no es posible absorber. En general se produce una mayor concentración de mercado y, por tanto, condiciones más restringidas de competencia.

Cuando la amenaza para la empresa dominante de telefonía fija proviene de la expansión de las redes de televisión por cable, es factible que la empresa de telefonía fija siga en primera instancia una estrategia de adquisiciones de empresas pequeñas que provean televisión por cable, en que las redes adquiridas tengan una mínima superposición. Posteriormente, en la medida en que se posicionen grandes redes no superpuestas, encareciéndose una estrategia de competencia directa, es posible que la empresa telefónica dominante establezca una política orientada a la fusión de su filial de TV por cable con uno de los actores relevantes en ese segmento, con el propósito de mantener su posición dominante en la red de acceso del usuario final. 

No obstante, siguiendo el caso de la convergencia entre TV por cable y telecomunicaciones, las restricciones regulatorias fueron designadas en un mundo donde la telefonía y la emisión (broadcasting) eran tecnológicamente distintas y estas restricciones no parecen ser apropiadas hoy en día, siendo que las tecnologías y los servicios se solapan. Es por ello, que las normas regulatorias suelen ser asimétricas, en el sentido que se aplican en forma diferenciada a distintos proveedores de un mismo servicio. 

Schankerman y Waverman (1997) distinguen dos formas de regulaciones asimétricas. En primer lugar, las restricciones line-of-business, que prohíben a un sistema de provisión la oferta de un determinado servicio. Asimismo, existe una segunda manera más indirecta en la que se presentan las normas regulatorias asimétricas, que corresponde a los requerimientos respecto a la provisión de información acerca de nuevos servicios que tengan un precio igual o superior al costo, y otras reglas restrictivas, aplicados a determinado grupo de empresas consideradas “dominantes”.

Un ejemplo de restricciones asimétricas lo conforman las aplicadas en Reino Unido a la oferta de servicios de programación televisiva por parte de BT. Pero se le otorga el derecho a los operadores de cable a ofrecer servicios de telefonía. Esta asimetría genera ciertas barreras a la entrada. Cawley (1997) analiza las restricciones a los operadores de telecomunicaciones respecto a la distribución de servicios televisivos. En Austria, Holanda, Italia, Grecia, Bélgica y España, se aplican restricciones a los operadores de telecomunicaciones que desean proveer el servicio de transmisión de TV por cable.

Schankerman y Waverman (1997) evalúan los costos y beneficios potenciales de la imposición de restricciones asimétricas, analizando el grado de asimetría en los costos entre las firmas. Esto resulta crucial por cuanto la revolución tecnológica en multimedia significa que los competidores cuentan con diferentes costos de innovación. A medida que el grado de asimetría de costos se incrementa (es decir, el spread de diferencias de costos entre los potenciales entrantes aumenta), la performance de los mercados desregulados mejora, en el sentido de que resulta más probable generar entradas eficientes, mientras que la ineficiencia potencial de la regulación asimétrica se incrementa. La principal razón es que toda regulación asimétrica se basa en el regulador tratando de escoger al “ganador” (es decir, entrantes con costos bajos). Sin embargo, a medida que la asimetría de las firmas en términos de sus costos de innovación aumenta, resulta improbable que el regulador pueda elegir correctamente a los proveedores de costos bajos. Esta asimetría en la información se convierte en el centro del problema, y se empeora en mercados donde existe una considerable asimetría en las estructuras de costos de los potenciales entrantes.

Asimismo, Perrucci y Cimatoribus (1997) en su trabajo discuten las posiciones respecto a la asimetría regulatoria. En contra de esta última, esgrimen argumentos que se basan en los siguientes puntos: en primer lugar, sostienen que las medidas a favor de los entrantes producen consecuencias negativas en términos de eficiencia económica, en particular, dado que los monopolios existentes se encuentran cargados con costos de proveer los servicios básicos a áreas geográficas o categorías sociales no rentables. Por ende los precios determinados por los incumbentes para ciertos servicios (por ejemplo servicios de telefonía de larga distancia) se colocan considerablemente por encima del costo marginal de manera de subsidiar los otros servicios que generan pérdidas (principalmente los servicios de telefonía local). En este sentido, el escenario donde la entrada es abierta a competidores que, a pesar de contar con mayores costos de producción, pueden no obstante determinar tarifas menores que los incumbentes (dado que no tienen la necesidad de soportar la carga de subsidiar otros servicios), resulta en consecuencia económicamente ineficiente. En suma, se produce una pérdida de eficiencia estática, y la competencia resultante resulta puramente artificial.

Por su parte, la asimetría regulatoria impide el acceso de los incumbentes a nuevos mercados o los fuerza a abandonar ciertas actividades, negando la posibilidad de que promuevan un ambiente técnica y económicamente eficiente, explotando las economías de alcance asociadas con la provisión conjunta de múltiples servicios.

Además, se ha observado que la regulación asimétrica perjudica la innovación tecnológica, en el sentido que tiende a favorecer la imitación de compañías con una menor vocación a la innovación independiente. En particular, obligando a los incumbentes a hacer públicos sus planes de inversiones, los induce a reducir el ritmo de investigación e introducción de nuevas tecnologías, dado que la publicidad de sus innovaciones impide la posibilidad apropiarse enteramente de los retornos económicos. Esto genera planes de inversión sub-óptimos y una consecuente pérdida de eficiencia dinámica.

Balbontín-Rozas (2002) advierte que Algunas empresas dominantes suelen defender su posición de mercado haciendo uso de los marcos legales de regulación para retrasar el mayor tiempo posible u obstaculizar definitivamente el ingreso de nuevos competidores a su mercado de interés.

Un ejemplo de ello, lo conforma la sobreestimación de costos. En el proceso de fijación tarifaria de los servicios provistos por la compañía telefónica local, esta firma puede imputar costos por la provisión de otros servicios no regulados, a los costos asociados a la provisión de los servicios regulados, o directamente sobredimensionar los costos de proveer los servicios regulados. A través de este mecanismo, se encarecen los servicios regulados provistos por la compañía telefónica local, lo que desfavorece a las otras empresas que requieren de insumos de dicha firma (accesos, medición, facturación y cobranza, entre otros) y a los consumidores que enfrentarán precios mayores por los servicios provistos por la compañía de telefonía local dominante y por los servicios que proveen otras empresas que hayan pagado un precio mayor por los insumos requeridos. En la medida que se produzca este fenómeno y que las tarifas de los servicios regulados no reflejen sus costos directos, la compañía telefónica local dominante tendrá una doble ganancia. Por un lado, generará una renta sobrenormal por la venta de sus servicios regulados, y por otro, tendrá una ganancia estratégica al disminuir la rentabilidad de sus competidores, manteniendo o fortaleciendo así su poder de mercado.

Casos de regulación asimétrica en la pueden observarse, por ejemplo, en diferencias entre  licencias otorgadas a empresas establecidas y entrantes de telefonía móvil. También se puede mencionar las diferencias en cuanto a las obligaciones de oferta de telefonía pública por parte. Otro caso habitual es la existencia de limitaciones para ofrecer TV por cable por parte las empresas de telefonía fija.

En conclusión, la regulación asimétrica puede favorecer el ingreso de nuevos jugadores en mercados en transición, aunque la forma de implementarla y su permanencia en el tiempo pueden distorsionar la evolución de los mercados hacia condiciones de competencia sostenible y que generen una mayor eficiencia económica. 

2. Aspectos de estructura de mercado

Algunos segmentos del sector de telecomunicaciones presentan cierta inflexibilidad estructural que no permite que la introducción de competencia tenga los efectos esperados en el corto plazo. En particular, las ventajas de primera movida y la retención de clientes debido a la existencia de costos de cambio o traspaso (Switching Costs) son dos de los problemas que suelen aparecer a la hora de introducir competencia en los mercados de telecomunicaciones. De hacho, de acuerdo con Shapiro y Varian (1999) los costos de cambiar constituyen la norma, y no la excepción en la economía de la información, de la cual forma parte la industria de las telecomunicaciones.

Las ventajas de la primera movida tienen que ver justamente con la existencia de costos de cambio. Si el costo de cambiar de proveedor por parte de los consumidores es alto la configuración inicial del mercado es crucial. Es decir, se debe prestar especial atención al proceso de asignación de derechos al momento de introducir competencia en un mercado. Un claro ejemplo es la asignación de espectro para la provisión de servicio de telefonía móvil.

En el mercado de telecomunicaciones móviles tiene particular importancia el momento de entrada. Las ventajas asociadas con la primera movida son importantes: el primero en incursionar en el mercado no solo se queda con los mejores clientes, sino que también recupera en forma más rápida los costos de capital vinculados a la instalación de la red. El cuadro 3 examina la evolución de la participación de mercado en distintos países europeos de acuerdo al timing de entrada de los participantes.

	Cuadro 3: Patrón de entrada para operadores de la red digital y participación

de mercado para suscriptos (finales de 1997)

	País
	1er entrante
	2do entrante: entra al mismo tiempo que el primero
	o después
	3er entrante
	4to entrante

	Alemania
	42%
	45%
	
	13%
	

	Austria
	81%
	
	19%
	
	

	Bélgica
	75%
	
	15%
	
	

	Dinamarca
	50%
	50%
	
	
	

	España
	64%
	
	36%
	
	

	Finlandia
	35%
	
	65%
	
	

	Francia
	53%
	
	38%
	9%
	

	Grecia
	55%
	45%
	
	
	

	Holanda
	65%
	
	35%
	
	

	Irlanda
	69%
	
	31%
	
	

	Italia
	69%
	
	31%
	
	

	Luxemburgo
	100%
	
	
	
	

	Portugal
	51%
	49%
	
	
	

	Reino Unido
	32%
	
	35%
	15%
	18%

	Suecia
	49%
	
	34%
	17%
	

	Fuente: Hausman (1998)


Del cuadro surge que cuando las licencias son entregadas a los operadores simultáneamente las distribuciones de participación de mercado son aproximadamente iguales (Portugal, Dinamarca y Alemania). En la mayoría de los casos, al operador establecido, quien típicamente tenía el monopolio de la red analógica, también le había sido entregada la licencia digital algún tiempo antes que el segundo operador. Este periodo de tiempo entre la entrada del primer operador y del segundo, estaba asociado a diferencias importantes en las participaciones de mercado a favor del primer entrante. 

Con respecto a la posibilidad de posteriores entrantes, cuatro licencias pueden reducir las expectativas de beneficios de un potencial entrante al punto que resulte preferible dejar pasar la oportunidad de ingresar al mercado.

Esta visión desde el lado de la oferta se justifica por los altos costos de captación de clientes que deben enfrentar los nuevos entrantes a los que además es preciso sumar los costos de cambiar de los consumidores.  En otras palabras, lo que importa son los costos totales de cambiar asociados a cada cliente.  

Este fenómeno de captura de los clientes es reconocido en la literatura con la denominación lock-in. Es importante primero reconocer la existencia del mismo y sus causas para luego buscar las soluciones adecuadas. En términos generales, siguiendo a Shapiro y Varian (1999), a continuación presentamos una clasificación de diferentes tipos de lock-in (en negrita) y sus correspondientes costos de cambio.

El cambio de proveedor cuando existen compromisos contractuales implican costos derivados del pago de indemnizaciones.

Las compras de equipos implican costos de cambio en función del precio de sustitución, que disminuye a medida que envejece.

El traspaso de proveedor cuando existe un proceso de aprendizaje de una marca concreta es más costoso en función de la dificultad de aprender un nuevo sistema y los costos de productividad que acarrea. En este caso los costos tiende a aumentar en el tiempo.

Cuando se trata de manejo de información y base de datos, los costos de conversión de datos a un nuevo formato son la clave de los switching costs. 

Los costos de búsqueda son cruciales cuando es preciso contar con proveedores especializados,  los cuales pueden aumentar en el tiempo si los proveedores son difíciles de encontrar o mantener.

La existencia de costos de búsqueda combinados de compradores y vendedores (matching) son aun mayores que en el caso anterior, porque incluyen un proceso de aprendizaje entre la partes para evaluar la correspondencia mutua de la calidad.

Los programas de fidelización (lock-in artificial o estratégico) generan costos a los consumidores que desean cambiar por la pérdida de ciertas ventajas otorgadas.

Esta clasificación se puede aplicar a diferentes segmentos de la industria de telecomunicaciones. Como ejemplo, en el Box 3 se presenta el resumen de un estudio realizado para el merado de telefonía móvil.

Box 3: Retención de clientes en el mercado de telefonía móvil


En el campo del marketing de la industria de telecomunicaciones suele existir la creencia general que una vez que los consumidores han adquirido el servicio y se han conectado a la línea de un operador particular, los lazos de largo plazo con dicho operador son de mayor importancia para el éxito de la compañía en los mercados competitivos, de lo que representan en otros sectores. Los anteriores conceptos se encuentran vinculados, de manera que la satisfacción del consumidor representa un determinante directo de su lealtad, siendo esta última, a la vez determinante central de la retención de los usuarios. Gerpott, Rams y Schindler (2001) muestran los resultados de un estudio para el mercado de telefonía móvil en Alemania.


La retención de clientes (CR) concierne al mantenimiento de la relación comercial entre el proveedor y el consumidor. Por su parte, el usuario puede querer mantener la relación, dada su concepción favorable respecto al proveedor, y en beneficio mutuo (lealtad, CL). La satisfacción (CS) puede interpretarse como la evaluación subjetiva del usuario acerca del grado en el cual sus expectativas en relación al servicio se vieron cumplidas.


Sobre la base la experiencia alemana para el mercado de telefonía móvil, los autores concluyen que la CR puede ser alta, como consecuencia de: (i) CL alto, (ii) el deseo de los consumidores de retener el número de acceso del teléfono móvil durante un largo periodo y (iii) los consumidores evalúen en forma elevada los beneficios derivados de los servicios ofrecidos por su proveedor.


En relación con los determinantes de CL, las hipótesis planteadas se resumen de la siguiente manera: (i) CS tiene un efecto positivo en CL, (ii) CS no determina completamente CL. Existe un considerable número de consumidores que, aún cuando demuestren un alto grado de lealtad, tienen un bajo grado de satisfacción (dado que la lealtad se vincula al futuro) y (iii) cuanto mejor sea la imagen que los usuarios tienen de los operadores competidores, menor será la CL.


Finalmente, con respecto a la CS, pueden distinguirse las siguientes variables, como influyentes: (i) La calidad de la línea (por ejemplo, claridad de la voz), (ii) el precio erogado para obtener el acceso y utilizar la línea y (iii) otras variables relevantes al usuario, como por ejemplo el intercambio de información entre aquel y su operador.


De acuerdo a la investigación empírica, para medir CR, los usuarios fueron encuestados acerca de sí estaban dispuestos a terminar el contrato tan pronto como fuera posible. El 59.8 % de los consultados se clasificaba dentro del grupo con “una relación estrecha” con el operador, y el 12.6 %, como débilmente unido. En relación al CL, se les preguntó si reelegirían el mismo operador u otro proveedor, y si recomendarían su propio u otro operador a amigos. El promedio de los consultados demostró un grado relativamente alto de lealtad hacia su operador. Para medir CS, se les pidió que realicen un comentario sobre la frase “Estoy completamente satisfecho con mi operador de telecomunicación móvil”. El 28 % estaba satisfecho, y solo el 6.3 % se encontraba en desacuerdo con el servicio brindado. 


Por su parte, se evidenció una significativa correlación positiva entre las tres variables. La renuencia de los consumidores a romper con la relación contractual con su operador, se encuentra vinculada estrechamente con la CL. Sin embargo, CL no explica en su totalidad la CR, subsistiendo otros factores a tener en cuenta, como el deseo de dejar el número de teléfono inalterado, el precio, etc (Además, debe tenerse en cuenta las barreras con las cuales se enfrenten los usuarios al querer cambiar de operador. En Alemania, los usuarios no se encuentran habilitados a cambiar de operador manteniendo su número asignado previamente).. Es por ello, que puede hablarse de interacción entre las mismas, pero no de similitud estricta.

V. Conclusiones

El objetivo de este trabajo es mostrar el rol de la política de competencia en el sector de telecomunicaciones: un sector dinámico donde el cambio tecnológico hace variar rápidamente el alcance y la estructura de los mercados involucrados e impone mayor participación de las agencias de competencia en un sector tradicionalmente regulado. 

Para ello se discutieron los principales temas a abordar cuando se introduce competencia en el sector de las telecomunicaciones. El análisis toma en cuenta el cambio tecnológico que afecta profundamente a este sector y aborda, en particular, el fenómeno de convergencia tecnológica. Este cambio tecnológico hace que las definiciones de  mercado relevante de producto y mercado geográfico relevante cambien vis a vis se producen los cambios tecnológicos en el sector. Para promover la competencia en este sector el acceso a las redes por parte de terceros es de vital importancia. Es en estos casos donde se debe aplicar la doctrina de la Facilidad Esencial. 

La “regulación asimétrica” ha probado ser un instrumento regulatorio pro competitivo muy efectivo. Consiste principalmente en el tratamiento regulatorio diferencial entre las empresas ya instaladas  y los nuevos oferentes para promover la entrada de estos últimos. 

La retención de clientes debido a la existencia de Switching Costs y las ventajas de primera movida son dos de los problemas que suelen aparecer a la hora de introducir competencia en el mercado de telefonía móvil y que deben ser abordados por los reguladores a la hora de introducir competencia en el sector.
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